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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

Ciudad de Méx¡co, a 2.3 MAR 2fi7
La Subprocuraduria de Ordenamiento Territorial de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento
Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones I y Xl, 6 fracción lV, 15
BIS 4 fracciones I y X, 21,27 fracción lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental y del
Ordenamiento Territor¡al de la Ciudad de Méx¡co, 4 fracc¡ón lV, 52 fracción I y 101 primer párrafo de su
Reglamento; habiendo analizado los elementos contenidos en el exped¡ente número PAOT-2017-172-
SOT-75, relacionado con la denuncia presentada ante este Organismo descentralizado, em¡te la presente
Resoluc¡ón considerando los sigu¡entes:

Con fecha 16 de enero de 2017, una persona que en apego al artículo 186 de la Ley de Transparencra,
Acceso a la lnformación Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, ejerció su derecho a
solicitar que sus datos personales fueran considerados como información conf¡denclal, denuncia ante esta
lnst¡tuc¡ón, presuntos ¡ncumplimientos en mater¡a de desarrollo urbano (zon¡f¡cac¡ón y uso de suelo) y en
materia construcción (obra nueva y ocupac¡ón a la v¡a pública) por las activ¡dades que se realizan en calle
Const¡tuc¡ón de 1917 manzana 35 lote 3, colonia San Lorenzo La Cebada Delegación Xochimilco; Ia cual
fue admitida mediante Acuerdo de fecha 20 de enero de 2017 .

Para la atención de la denuncia presentada, se real¡zaron reconocim¡entos de hechos, sol¡citudes de
información y visitas de verificación a las autor¡dades competentes y se informó a la persona denunciante
sobre dichas diligencias, en términos de los artículos 5 fracción Vl, 15 BIS 4, 25 fracciones l, lll, lV, V, Vll;
Vlll y Xl y 25 Bis de la Ley Orgánica de la Procuraduria Ambiental y del Ordenamiento Territorial de Ia

Ciudad de México. así como 90 de su Reglamento. -----------
ANÁLISIS Y VALORACIÓN OE LAS PRUEBAS Y DISPOSICIONES JURiDICAS APLICABLES

En el presente expediente, se anal¡zó la normatividad apl¡cable a las materias de desarrollo urbano
(zonificación y uso de suelo) y en materia construcción (obra nueva y ocupación a la vía públ¡ca), como
son Ley de Desarrollo Urbano y su Reglamento, la Ley de Establecimientos Mercantiles y Reglamento de
Construcciones todos de la Ciudad de México y el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano de
Xochim¡lco

En este sent¡do, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normatividad aplicable, se t¡ene
lo siguiente

1.- En materia de desarrollo urbano (zon¡f¡cac¡ón y uso de suelo)

De los reconoc¡m¡entos de hechos realizados por personal adscr¡to a esta Subprocuraduría en el
inmueble ubicado en calle Constitución de 1917 manzana 35 lote 3, colon¡a San Lorenzo La Cebada
Delegación Xoch¡milco se constató un inmueble, donde se rcaliza la construcción de un segundo nivel en
etapa de obra negra, Asimismo, se observaron tres locales comerc¡ales en planta baja, donde se real¡zan
las actividades de tortilleria, pollería y venta de productos artesanales.
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De la consulta realizada al SIG-SEDUVI, se tiene que al predio invest¡gado le corresponde la zonificación
HCl2l4olR (Hab¡tacional con comercio en planta baja, 2 n¡veles máximos de altura, 40% mínimo de área
libre, densidad R una v¡v¡enda cada 500 m'zde terreno), conforme al Programa Delegac¡onal de
Desarrollo Urbano de Xochimilco, donde el uso de suelo para tortillería, polleria y venta de productos
artesanales se encuentra permitido

En virtud de lo anterior, en el inmueble ubicado en calle Constitución de 1917 manzana 35 ¡ote 3, colon¡a
San Lorenzo La Cebada Delegación Xochim¡lco se real¡zan las activ¡dades de tortillería, pollería y venta
de productos artesanales, las cuales se apegan a la zonificac¡ón aplicable al Programa Delegacional de
Desarrollo Urbano de Xochim¡lco v¡gente.

2.- En mater¡a de establec¡miento mercantil (funcionamiento)

Al respecto, la Ley de Establec¡mientos l\ilercantiles para la Ciudad de México señala en el artículo 10 del
mismo que los Titulares de los establecimientos mercantiles de bajo impacto, impacto vec¡nal e impacto
zonal t¡enen diversas obl¡gaciones, entre las que destaca la señala en el Apartado A, fracc¡ón I que refiere
la obligación de destinar el local exclusivamente para el giro manifestado en el Aviso y/o Perm¡so. ------
Asim¡smo, de las gestiones realizadas por esta Subprocuraduría, se desprende que la Dirección General
Jurídica y de Gobierno de la Delegación Xochimilco no cuenta con Aviso o Permiso ante el Sistema
Electrónico de Av¡sos y Permisos de Establecim ientos Mercantiles (SIAPEM) para los giros de tortillería,
pollería y venta de productos artesanales que se ubican en planta baja en el ¡nmueble objeto de la
denuncia, por lo que dicha Dirección General indicó que iniciaría verificación en mater¡a de
establecimiento mercantil (funcionamiento) a los giros referidos en el inmueble objeto de la denunc¡a. ---
En virtud de lo anterior, se desprende que el predio ubicado en calle Constitución de lg17 Manzana 35
lote 3, colonia San Lorenzo La Cebada Delegación Xoch¡m¡lco, existen tres establecimientos mercantiles
con giros de tort¡llería, pollería y venta de productos artesanales, sin contar con Aviso o Perm¡so ante el
Sistema Electrónico de Avisos y Permisos de Establec¡m¡entos Mercantiles (SIAPEM).

Por lo anterior, corresponde a la Dirección General Jurídica y de Gobierno de la Delegación Xoch¡m¡lco
real¡zar verificación en materia de establec¡m¡ento mercantil (funcionam iento) a los giros de tortillería,
pollería y venta de productos artesanales que se ubican en planta baja en el inmueble objeto de la
denuncia, toda vez que no cuentan con Aviso o Permiso ante el S¡stema Electrón¡co de Avisos y
Permisos de Estab¡ec¡mientos Mercantiles (SIAPEM), impon¡endo las medidas y sanciones procedentes.-

3.- En materia de construcción (obra nueva y ocupación a la vía pública)

Durante los reconocimientos de hechos real¡zados por personal adscrito a esta Subprocuraduría se
constató un inmueble, donde se realiza la construcc¡ón de un segundo nivel en etapa de obra negra, sin
observar letrero con datos de la obra. No se observó obstrucción de la vÍa pública --..---.-
Al respecto de las gestiones realizadas por esta Entidad, se desprende que la Direcc¡ón General de
Obras y Desarrollo Urbano de la Delegación Xochim¡lco no cuenta Regrstro de Manifestación de
Construcc¡ón para el pred¡o objeto de la denuncia.
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As¡mismo, mediante los of¡cios PAOT-05-300/300-1364-2017 y PAOT-05-300i300-2278-2017 se sol¡citó a

la D¡rección General Jurídica y de Gobierno de la Delegación Xochimilco realizar las acciones de
verificación en materia de construcción (ampliación), al predio objeto de denuncia, toda vez que se real¡za

la construcc¡ón de un segundo n¡vel sin contar con Reg¡stro de Manifestación de Construcción

En virtud de lo anterior, en el predio ubicado en calle Constitución de 1917 Manzana 35 lote 3, colonia
San Lorenzo La Cebada Delegación Xochimilco, se real¡za la construcción de un segundo n¡vel s¡n contar
con Registro de Manifestación de Construcc¡ón, por lo que corresponde la Dirección General Jurídica y
de Gobierno de la Delegac¡ón Xoch¡milco realizar las acciones de verif¡cación en materia de construcc¡Ón
(obra nueva), imponiendo las medidas y sanciones procedentes.

Cabe señalar que el estudio de los hechos denunc¡ados, y la valoración de las pruebas que existen en el
expediente en el que se actúa, se real¡za de conformidad con los artículos 21 segundo párrafo y 30 BIS
de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento Terr¡torial de la C¡udad de México,
90 fracción X y 94 primer párrafo del Reglamento de la Ley Orgánica citada, y 327 fraccián ll y 403 del
Código de Proced¡m¡entos C¡viles para la Ciudad de Méx¡co, de aplicac¡ón supletor¡a.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

Duranle los reconocimientos de hechos realizado por personal adscr¡to a esta Subprocuraduría en
el predio ub¡cado en calle Constitución de l9l7 manzana 35 lote 3, colon¡a San Lorenzo La
Cebada Delegac¡ón Xochim¡lco, se constató un inmueble, donde se real¡za la construcción de un
segundo n¡vel en etapa de obra negra, sin observar letrero con datos de la obra ni obstrucción a la
vía pública. Asim¡smo, se observaron tres locales comerciales en planta baja, donde se realizan
las actividades de tort¡llería, pollería y venta de productos artesanales.

2. Al inmueble objeto de la denuncia le apl¡ca la zonificac¡ón HCl2l4olR (Habitacional con comercio
en planta baja, 2 n¡veles máx¡mos de altura, 40% mínimo de área libre, densidad R una v¡vienda
cada 500 m2 de terreno), donde el uso de suelo para tortillería, pollería y venta de productos
artesanales se encuentra permitido, conforme al Programa Delegac¡onal de Desarrollo Urbano de
Xochimilco vigente

3. La Dirección General Juríd¡ca y de Gobierno de la Delegac¡ón Xochim¡lco no cuenta con Av¡so o
Perm¡so ante el Sistema Electrón¡co de Avisos y Perm¡sos de Establec¡m¡entos Mercantiles
(SIAPEM), para los establec¡mientos con giros de tort¡llería, pollerÍa y venta de productos
artesanales el inmueble ubicado en calle Constituc¡ón de 1917 manzana 35 lote 3, colonia San
Lorenzo La Cebada Delegación Xochimilco, por lo que dicha Direcc¡ón General indicó que iniciaría
verificación en mater¡a de establecim¡ento mercantil (funcionamiento) a los g¡ros referidos en el
inmueble objeto de la denuncia

4. Corresponde a la D¡rección General Jurídica y de Gob¡erno de la Delegación Xoch¡milco real¡zar
verificación en mater¡a de establecimiento mercantil (funcionamiento) a los giros de tortillería,
pollería y venta de productos artesanales que se ub¡can en planta baja en el inmueble objeto de la
denuncia, toda vez que no cuentan con Aviso o Permiso ante el Sistema Electrónico de Avisos y
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Establecimientos Mercantiles (SIAPEM), imponiendo las medidas y sanciones

5. La Direcc¡ón General de Obras y Desarrollo Urbano de la Delegación Xochim¡lco no cuenta
Registro de Manifestac¡ón de Construcción para el predio objeto de la denuncia

6. Corresponde a dicha General Jurídica y de Gobierno de esa demarcación real¡zar las acciones de
veriflcación en materia de construcción (ampliación) en el inmueble objeto de la denuncia, toda
vez que se real¡zó la construcción de un segundo n¡vel s¡n contar con Registro de Manifestación
de Construcción, lo que se solicitó med¡ante los oficros PAOT-05-3OO/3O0-1364-2017 y PAOT-os-
3001300-2278-2017 de fechas 09 de febrero de 2017 y 08 de mazo del m¡smo año. --*--:------

La presente resolución, únicamente se c¡rcunscribe al anál¡sis de los hechos adm¡tidos para su
investigación y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el
resultado de la misma se emite en su contexto, independ¡entemente de los procedimientos que
substancien otras autoridades en el ámbito de sus respect¡vas competenc¡as

En v¡rtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados en el primer párrafo de este
¡nstrumento es de resolverse y se

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conform¡dad con lo prev¡sto en el
afticulo 27 fracción lll, de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Ambiental del Ordenamiento Terr¡torial de la
Ciudad de México

SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución a la a la persona denunciante, así como a la Dirección
General Jurídica y de Gobierno de la Delegación Xochimilco, para los efectos prec¡sados en el apartado
que antecede

la ProcuradurÍa Ambiental y del Ordenamiento rial de la Ciudad de México.------

TERCERO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduria de Asuntos Jurídicos para
su archrvo y resguardo.

Así lo proveyó y firma el Licenciado Emigdio Roa Márquez, Subprocurador de Ordenam¡ento Territorial de
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